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EDICTO JUDICIAL;  

"El Juzgado de Paz Letrado de Coronel Rosales,Seerettuia Única, hace 

saber que el martillero Claudio L. Cantalejos, matricula 1.476, 

designado en autos "SOCIEDAD MILITAR SEGURO DE VIDA INST. 

MUTUALISTA C/ RAMLIN JORGE ROBERTO SfEJECUCION 

HIPOTECARIA "( Expte.55662); Subastará electrónicamente un 

inmueble edificado ubicado en calle Estomba tí: 789 de la Ciudad de 

Punta Alta, Partido de Coronel Rosales. Identificado con la N.Catrastal : 

circunsc. 6, secc M, Mz 308, Parcela 11, Pda. 11442, Matricula 12.409 

de Cnel Rosales(113); en el estado que se encuentra y ocupado por 

demandado y Sra. Según numdandento en Ente. Subasta comenzará el 

dial9 de Noviembre del 2019 a las II hs. Y finalizará el dia 3 de 

Diciembre del 2019 a las II ha Revisar día 6 de Noviembre del 2019 de 

12,30 a 13 hs. Base. $ 201512, depósito en garantlaS 10.475 ; Hágase 

saber a los stores que el depósito deberá encontrarse acreditado SIJ 

pago en la cuenta n°: 6201-027-507426/5 CBU: 

0140414627620I50742651,del Banco de la Provincia de Bs.As. Suc. 

Punta alta, curr del Juzgado 30-70721665-0; con una antelación 

mínima de tres dias hábiles del comienzo de la subasta virtual. Saldo del 

precio: se abonará junto con la comisión del 3% a ciparte y sellado 

boleto 1,2, más aporte previsional del 10% de la comisión, dentro de los 

cinco días de notificado de la aprobación de la subasta; bajo 

apercibimiento de postor remiso. Comprador deberá constituir domicilio 

en radio del Juzgado. Prohibes° la compra en comisión y la cesión del 
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acta. Audiencia de Adjudicación: die 26 de diciembre de 2019 a las 

09:00 hs • En sede del Juzgado, debiendo comparecer el adjudicatario 

munido del formulario de inscripción a la subasta, dni, comprobante del 

depósito en garantía y pago del precio, constancia de código postor , y 

demás instrumentos que permitan su fehaciente individualización como 

comprador en subasta.Postores deberán estar registrados en Registro de 

Subastas Judiciales Secciona] B.Blanca; calle Olemos 102 de B.B lance; 

como usuarios del sistema. Oferentes que no resultaron ganadores estese 

a lo previsto en art. 39 (texto según Ac.3875) de la Ac. 3604 de la 

Excma. S.C.J.B.A. Punta Alta, 17 del mes octubre de 2019.- lido: 

Sebastián M. Uranga Morán, secretario. —NOTA: El presente edicto se 

publicará por el término de dos días en el boletín oficial de La plata y 

diario "LA NUEVA " de Bahía Blanca. Conste. - 

EN FE DE ELLO, Expido el presente en la Ciudad de Punta Alta, a los 

18 días del mes de octubre de 2019.- 
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